
/ PROCOMPETENCIA 

COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

(PRO-COMPETENCIA) 

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

ACTA MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EL INFORME DE HABILITADOS AL SOBRE (B) PARA 

“ADQUISICION DE TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA INSTITUCION POR UN PERIODO DE SEIS 

MESES”, BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACION DE PRECIOS 

REF: PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004 

ACTA NÚM. 014-2024. 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, siendo las dos horas 

de la tarde (2:00 p.m.) del día siete (7) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024) se reunieron, 

previa convocatoria, los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de la Comisión Nacional de 

Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENCIA), los señores: Jacqueline Genao de Valdez, Asistente 

Ejecutiva de la Presidencia de PRO-COMPETENCIA, en representación de la señora María Elena Vásquez 

Taveras, presidenta del Consejo Directivo y presidente del Comité de Compras y Contrataciones de PRO- 

COMPETENCIA; Eduardo Arturo Fernández Álvarez, encargado del Departamento Administrativo y 

Financiero; Ramón A. Lantigua, encargado del Departamento Jurídico y Asesor Legal del Comité de 

Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA; Miguelina Lorenzo Martínez, encargada interina del 

Departamento de Planificación y Desarrollo y Noelia de Jesús Rodríguez Minaya, responsable de la Oficina 

de Acceso a la Información Pública. 

Comprobado el quorum reglamentario, el presidente en funciones del Comité dejó abierta la sesión 

comunicando a los presentes que habían sido convocados para conocer de lo siguiente: 

UNICO: REVISAR y DECIDIR, sobre el Informe Final de Evaluación de Ofertas Técnicas y recomendación de 

habilitados al Sobre (8) del Proceso para la ADQUISICIÓN DE TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA 

INSTITUCIÓN POR UN PERIODO DE SEIS MESES, bajo la modalidad de Comparación de Precios, REF. 

PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004, y HABILITAR, si procede, la apertura de Ofertas Económicas 

“Sobre B” de los oferentes recomendados. 

CONSIDERANDO [1]: que el artículo 16 establece en su numeral 5 de la Ley No. 340-06 sobre compras y 

contrataciones de bienes, servicios, obras y concesiones y su modificación contentiva en la ley 449-06, “La 

comparación de precios es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el 

registro respectivo. Este proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones 
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estándares y adquisición de servicios”. /»)1 

CONSIDERANDO [2]: que el párrafo 7 del artículo 8 del reglamento de aplicación de la ley de compras, 

contenido en el Decreto No. 416-23, establece: El Comité de Compras tendrá dentro de sus funciones 

“Aprobar, si procede, los informes presentados por los peritos”. 

CONSIDERANDO [3]: que de conformidad con el artículo 8 del Decreto núm. 416-23 contentivo del 

Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06, “A lo interno de la estructura organizacional de los entes 

y órganos contratantes sujetos al ámbito de aplicación de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, se 

conformará, con carácter permanente, un Comité de Compras y Contrataciones que será el órgano 

deliberativo y decisorio...”.
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CONSIDERANDO [4]: que el Articulo 125 del Decreto Núm. 416-23, contentivo del Reglamento de 

.“ áplicación de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, dice lo 

siguiente: 

“Revisión y aprobación del informe de evaluación de ofertas técnicas. El Comité de 

Compras y Contrataciones o la Dirección Administrativa y Financiera, según corresponda, 

revisará y, si procede, aprobará el informe definitivo de evaluación de ofertas técnicas, 

mediante un acto administrativo debidamente motivado. El acta indicará los oferentes 

habilitados y no habilitados para la apertura y evaluación de sus ofertas económicas”. 

CONSIDERANDO [5]: que en fecha veintidós (22) del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), 

según consta en el Acta Núm. 013-2024, se reunieron los miembros del Comité de Compras y 

Contrataciones de PRO-COMPETENCIA, para aprobar el Pliego de Condiciones Específicas 

correspondiente al Proceso de ADQUISICIÓN DE TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA 

INSTITUCIÓN POR UN PERIODO DE SEIS MESES, bajo la modalidad de Comparación de Precios, Ref. 

PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004 y designar un comité de peritos para la evaluación de los 

documentos legales, técnicos y financieros del proceso de comparación de precios precedentemente 

referido; resultando designados los señores que se describen a continuación, con sus respectivas 

funciones en el comité de peritos; así como en la institución: 

NOMBRE POSICION FUNCIONES EN EL COMITÉ DE PERITOS 

Ana Maria Rosario Mateo Abogada Il Perito Legal 

Rafael Eudymar Diaz Araujo Analista de Presupuesto | Perito Financiero 

Keyla Francini Valdez Aquino Analista de Planificación | Perito Técnico 

CONSIDERANDO [6]: que en tres (3) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), se reunieron los 

miembros del Comité de Compras y Contrataciones para dar apertura al sobre contentivo de las 

Propuestas Técnicas, “Sobre A” presentadas por las empresas oferentes en el proceso de compras y 

contrataciones Ref. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004, según consta en la Compulsa Notarial Núm. 

164, Folios 10-11, de comprobación con traslado de notario, de Apertura de “Sobre A”, instrumentada 

por el Notario Público, Lic. Francisco A. Pérez Diez, presentándose como oferente único en este proceso, 

la empresa GULFSTREAM PETROLEUM DOMINICANA, S.R.L., RNC número 101-00849-2. 

CONSIDERANDO [7]: que en fecha cuatro (4) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024) la 

Comisión de Peritos designada mediante el Acta Núm. 013-2024, de fecha veintidós (22) del mes de mayo 

del año dos mil veinticuatro (2024), integrada por los señores: Ana María Rosario Mateo (Perito Legal); 

Rafael E. Díaz Araujo (Perito Financiero); y Keyla Francini Valdez Aquino (Perito Técnico); produjo su 

“informe preliminar correspondiente al proceso Núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004, 

correspondiente a la oferta presentada por el oferente único, GULFSTREAM PETROLEUM DOMINICANA, 

S.R.L.; encontrando en no cumplimiento los puntos que se indican a continuación: 

1. Formulario de presentación de oferta (SNCC.F.034), debidamente completado, sellado y firmado 

en cada una de sus páginas por el representante de la sociedad o, si es una persona física por ésta, 

por su representante, o por la persona que mediante un poder está autorizada a representar a la 

misma, deberán especificar en el mismo el tiempo de validez de la oferta, siendo este mínimo 

veinticinco (25) días calendarios. SUBSANABLE
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2. Copia de la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la cual se designe 

expresamente el actual gerente o consejo de la administración, según aplique, que tiene potestad 

para firmar contratos a nombre de la empresa participante, debidamente registrada en la Cámara 

de Comercio y Producción correspondiente. SUBSANABLE 

3. Declaración jurada simple del oferente en la que manifieste que no se encuentra dentro de las 

prohibiciones establecidas en el artículo 8 numeral 3 y artículo 14 de la Ley Núm. 340-06. 

SUBSANABLE 

4. Declaracion jurada simple del oferente en la que manifieste que no se encuentra dentro de las 

prohibiciones establecidas en el artículo 80, numeral 4, de la Ley Núm. 41-08 de Función Pública. 

SUBSANABLE 

5. Declaración jurada simple del oferente en la que manifieste si se encuentra en proceso de fusión, 

venta o adquisición de acciones frente a otro oferente del mismo rubro. SUBSANABLE 

6. Certificación de cumplimiento de las normas sectoriales NORDOM 476-Gasolina sin plomo. 

SUBSANABLE 

CONSIDERANDO [8]: que el día cuatro (4) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024) se le remitió 

un correo electrónico al oferente indicado en el informe preliminar, invitándole a que procediera a 

subsanar las omisiones referidas en el considerando anterior; indicándole en detalle los documentos de 

que se trataba y el plazo máximo para la respuesta. 

CONSIDERANDO [9]: que en consideración de lo anterior, en fecha seis (6) del mes de mayo del año dos 

mil veinticuatro (2024) la comisión de peritos designada mediante el Acta Núm. 013-2024, de fecha 

veintidós (22) del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), integrada por los señores: Ana María 

Rosario Mateo (Perito Legal); Rafael E. Díaz Araujo (Perito Financiero); y Keyla Francini Valdez Aquino 

(Perito Técnico); produjo su informe final de habilitados referente al proceso núm. PROCOMPETENCIA- 

CCC-CP-2024-0004, concluyendo lo siguiente: “Recomendamos que el proveedor Gulfstream Petroleum 

Dominicana, S.R.L., RNC 101-00849-2 sea habilitado para la apertura del Sobre “B” (Ofertas Económicas), 

por considerarse conforme a las especificaciones técnicas, documentación legal y financiera requeridas 

en el pliego de condiciones. 

CONSIDERANDO [10]: que es un deber de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO- 

COMPETENCIA), que la adquisición de bienes y contratación de obras y servicios, se realicen conforme a 

los parámetros establecidos y ceñida a las disposiciones normativas contenidas en la Ley Núm. 340-06 

sobre Compras y Contrataciones Públicas, de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y su Reglamento de 
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Aplicación, Decreto Núm. 416-23. % 

VISTA: la Constitución Política de la República Dominicana, votada y proclamada por la Asamblea Nacional 

en fecha trece (13) del mes de junio del año dos mil quince (2015). Gaceta oficial No. 10805 del 10 de julio 

del 2015. 
J 

VISTA: la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas, de Bienes, Servicios, Obras y ( 

Concesiones, de fecha dieciocho (18) del mes de agosto del año dos mil seis (2006) y su modificación 

mediante la Ley Núm. 449-06, de fecha 06 de diciembre del 2006. 

VISTO: el Decreto Núm. 416-23, que aprueba el Reglamento de Aplicación de la ley Núm. 340-06 sobre 

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha catorce (14) de septiembre 

del año dos mil veintitrés (2023). 



M
 

N
E
N
 

/f) PROCOMPETENCIA 

VISTO: el Decreto Núm. 15-17 que establece los procedimientos para asegurar control del gasto y pago a 

proveedores, de fecha 8 de febrero del año 2017. 

VISTO: el poder especial de representación otorgado por la señora María Elena Vásquez Taveras, en su 

calidad de presidenta del Consejo Directivo y presidente del Comité de Compras y Contrataciones de PRO- 

COMPETENCIA, a favor de la señora Jacqueline Genao de Valdez, fechado al día seis (6) del mes de junio 

del año dos mil veinticuatro (2024). 

VISTO: el Certificado de Existencia de Fondos y/o Apropiación Presupuestaria aprobado por el 

Departamento Administrativo y Financiero. 

VISTO: el Pliego de Condiciones que rige el presente procedimiento aprobado por este Comité de Compras 

y Contrataciones concerniente al proceso núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0004. 

VISTO: la Compulsa Notarial correspondiente al Acto Núm. 164, Folios 10-11, de comprobación con 

traslado de notario, de apertura de “Sobre A”, instrumentada por el Notario Público Lic. Francisco A. Pérez 

Diez, bajo la modalidad de comparación de precios; procedimiento núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP- 

2024-0004, para la “ADQUISICIÓN DE TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA INSTITUCIÓN POR UN 

PERIODO DE SEIS MESES”. 

VISTO: el Informe Final de Peritos de fecha seis (6) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), 

emitido por los señores: Ana María Rosario Mateo (Perito Legal); Rafael E. Díaz Araujo (Perito 

Financiero); y Keyla Francini Valdez Aquino (Perito Técnico). 

En tal virtud, el Comité de Compras y Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa de la 

Competencia (PRO-COMPETENCIA), en el ejercicio de las facultades legales y reglamentarias que le 

confiere la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, 

de fecha 18 de agosto de 2006 y sus modificaciones, y el Reglamento de Aplicación Núm.416-23, de fecha 

catorce (14) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023), después de analizar y evaluar el contenido 

del informe de evaluación técnica rendido por la comisión de peritos designados sobre la evaluación de 

las ofertas técnicas “Sobre A” y revisados los documentos que acompañan el expediente presentado, por 

unanimidad de votos, decide adoptar la siguiente resolución: 

RESUELVE: 

m‘ PRIMERO: APROBAR de manera total el informe de habilitados al Sobre (B) del 

proceso para la “ADQUISICION DE TICKETS DE COMBUSTIBLE PARA USO DE LA 

INSTITUCION POR UN PERIODO DE SEIS MESES, referencia PROCOMPETENCIA-CCC- 

CP-2024-0004”; en consecuencia, HABILITA al oferente Gulfstream Petroleum 
Dominicana, S.R.L., RNC 101-00849-2, para la apertura del “Sobre B”, conforme se 

establece en el cuerpo del informe de los peritos fechado al seis (6) del mes de j junio 

de año dos mil veinticuatro (2024); así como con las disposiciones del Decreto 416-23, 

Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de 

Bienes, Servicios, Obras, y Concesiones. 

SEGUNDO: ORDENAR a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones de la 

Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENCIA), que proceda 

de forma inmediata y dentro de los plazos establecidos a notificar la presente acta.



EFe / PROCOMPETENCIA 

TERCERO: REMITIR a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones y a la Oficina 

de Libre Acceso a la Información de la Comisión Nacional de Defensa de la 
Competencia (PRO-COMPETENCIA), para que procedan a subir la presente acta al 

Portal de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) y PRO- 

COMPETENCIA, conforme lo establece la citada Ley Núm. 340-06. 

Concluidas las deliberaciones y resoluciones, se dio por terminada la sesión siendo las dos (2) horas y 

veinticinco (25) minutos de la tarde (2:25 P.M.) del día siete (7) del mes de junio del dos mil veinticuatro 

(2024), en fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman todos los presentes en señal de aprobación 

y conformidad con su contenido. 
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presidenta del Consejo Directivo y presidente del Comité 

de Compras y Contrataciones de la Comisión Nacional de 
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. Lantigua 

nto Jurídico y Asesor 

Eduardo Arturo Fernández Álvarez Encargado 

del Departamento Administrativo y Financiero Encargado del D 

Miembro 

Miembro 

Nodia de St Z Neiguez Mireye, 
Miguelina Lorenzo Martínez Noelia de Jesús Rodríguez Minaya 

Encargada Interina del Departamento de Responsable de Acceso a la Información, 
Planificación y Desarrollo Miembro 

Miembro 


